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del Ettador y sua modificaciones;
¡a Ley N° 19,Í75f Orgánica Constitucional sobre
Regiona!f y sus modificaciones;
La ley í\l° 20.407.. de Presupuestos del Sector Público para e!
La Ley N° 18.700, de Votaciones y Escrutinios Populares;
La resolución exenLa N° 328, de fecha 07 de Enero de 2010? deí Sübsecieuarío del
Interior, que aprueban transferencia de recursos para fa contratación de medios de
transporte para el traslado de electores de localidades apartadas;
La resolución exenta N° 047 de fecha 12 de Enero del 2010; que autoriza ¡s
contratación por trato directo cíe! Servicio cíe Traslados de Electores de Localidades
Apartadas;
La resolución 1.600 de 2008, de Iñ Contraloría General de la República, que Hja
normas sobre exención del trámite de Coma de razón;
E! contrato de fecha 14 de üiero del 2010 celebrado entre sa Gobernación Provincia!
cié ESQUÍ y ei transportista Jaime Patricio Hernández Toro;

S ^UyM. y e! IVansportista or¡ ."-,^^- ' - - : - - " -,
T=i'E=-:> par¿a !a prestación de un servicio de transporte de pasaies~os en

los tramos "LA CALERA - VILLA EL ARRAYAN / MARQUEZA / NUEVA TALCUNA /
^SV^rAVfí ¡ f^ Xf\3fiP?.$Vi //^!^/tCOE,fJTC / rí^QpjsTnS í :̂  e¿í5 VíviUSÍ^V^ de ;-
comuna de Vicuña, por un valor de $920.000.- (Novecientos veinte mi! pesos),
inciuido Impuestos,, que se pagará en la forma estipulada en la cláusula quinta
de dicho instrumento.

T.y.~-''-~^.--:-'-~ el gasto que demanda ¡̂  presente resolución, a ios recursos que e!
Ministerio de! Interior ha asignado para la contratación de medios de transporte
para el traslado de eíeccores de localidades apartadas, por la Resolución (E) N°

i-ji
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